
  

NUMERO: - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA "SOCIEDAD INMOBI- 

LIARIA LEOMART CAT, FEAR RRA AR 

CUANTI As- S/. 21000.000,00.-* +... .. 

En la Ciudad de QuUe- 

vedo, cabecera del Cantón del mismo nombró, Provinciade Los | 0% 

Ríos, República del Ecuéádor, el cuatro de viciembr de _mil_no-         

vecientos ochenta y siete; ante mí, Licenciada JENNY MAGDALENA 

SALAZAR JARO, Noturío Sesundo £ 

        

receuel señor Abogado MARTO MARTIRE QUINTANA 

lidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de LA COMPAÑIA SOCIEDAD 

INMOBILIARIA "LEOMARTU C.A., según lo acredita con los documen 

  

tos habilitantes que se acompañan; el compareciente declara se 

_| ecuatoriano, de este domicilio, mayor de edad, Capaz para obli 

garse y contratar a quien de conocer doy fe. Y, me piden que    
   
    

    
   
   

    

eleve a kscritura Pública la minuta que dice:- SEÑOR NOTARIO: - 

  

En el protocolo de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar 

la siguiente que contiene la declaración de Aumento de capital 

  

y reforma de estatutos sociales de Com ! 

1 

BILIARIA LEOMART C.A." de conformidad con 

sulas:- PRINERA: COMPARECIENTE:- Interviene en su otorgamiento   
=7 el señor Abogado Mario Mártire Quintana, en su calidad de Cerend- 

te y ¡'epresentante legal de la compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA 
ea 
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LEOMART C.A., debidamente autorizado por la Junta Genera] Exz.. 

traordinaria deAccionistas celebrada el treinta de septiembre 

de mil novecientos ochenta y siete, conforme lo justifica con 

la copia del acta que se insertará en esta escritura. El com- 

pareciente legitima su personería con la copia de su nombra- 

miento debidamente inscrito, el cual se insertará como docu- 

mento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) Por escritura 

píblica otorgada ante el Notario titular del Cantón Guayaquil, 

doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el dieciocho de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercanti 

del Cantón Quevedo, el veinte de julio de mil novecientos oche 

    

ta y dos, se constituyó la Compañía Anónima denominada SOCIEDAD 

  

_ INMOBILIARIA LEOMART Coño, con un capital de un millón de su- 

  

cres.- b)-La Junta General xtraordinaria de Accionistas cele 

    

. brada el treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete, resolvió por unanimidad de votos, lo siguientes- PRIME= 

RO: Aumentar el capital social de la Compañía en un millón de 

  

sucres, mediante la emisión de un mil nuexas acciones de un 

mil sucres cada una, con lo cual el capital social se elevaría 

    

a dos millones de sucres.- SEGU:DA:- .:eformar el capítulo se 

gundo artículo quinto de los estatutos sociales en los térmi- 

  

nos constantes en la copia del acta anteriormente referida.- 

DECLARACIONES: - Con estos antecedentes, yo Mario Mártire quin- 

tana, en ai calidad de verente y Reprusentante lesal de la Com 

pañía SOCIEDAD INMOBILIARIA LEOMART C.A., declaro: a) Aumenta- 

  

do el capital social de esta vompañía en 1 wa de un mi115n 

de sucres, por lo que consecuentemente el nuevo capital será 

  

de dos millones de sucres, mediante la emisión de un mil accio 
rm. 

    

A a o e. SS - O



       * QVIDA 

s4cada un    
aprobó la reforma de los estatutos sociales, cuyo texto Ínte= 

    

gro es el que consta insertado en el acta, que se copiatáÁ en 

s | esta Escritura.- e) Que se «utorizó al suscrito para que otor= 

. gue la presente escritura pública de aumento de capital re- 

10 forma de los estatutos sociales.- Agregue usted, señor Notariol 

“1 las formalidades de rigor para la validez de esta escritura y 

sírvase insertar los siguientes instrumentos:- a) Copia del 

  

nombramiento de Gerente.- b) Copia del Acta de Junta General 
us 

  

1 | Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta de septiem- 

     
    
    

  

bre de mil novecientos ochenta y siete.- f) Abg. Hector Uchoa 

León, registro número cuatro wil doscientosuno del Colegio de 

Abogados del Guayas»- Hasta aquí la minuta.- Se agregan a 

mi registro los documentos habilitantes de que trata la minuta 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el notario al 

firm      

  

otorgante en alta vo2, la aprueba 
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Quevedo, 9 Septiembre 1987 

Señor Abogado 

MARIO MARTIRE QUINTANA 

Ciudad,» 

Da mís consideraciones t 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañía “Sociedad Inmobiliaria Leomart C.4.* reunida el día- 

de hoy, tuvo el acierto de designar por unanimidad a usted como GERENTE GENERAL 

de la mísma, con todad las atribuciones que le confiere la Ley y los estatutos- 

socíales de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. Esta compañía se consti 

tuyo ante el Notario Doctor Carlos Quiiiónez Velásquez el 18 de Mayo de 1982 y = 

se insoribis en el Registro de la Propiedad y en el Registro Mercantil con fewe 
cha 20 de Julio de 1982, 

La compañía tiene su domicilio en esta ciudad en las calles quinta entre siete» * 

de Octubre y Bolívar. 

Al aceptar el presente nombramiento sirvase proceder a su inmediata insoripoión 

en el Registro Mercantil de esta ciudad, - 

Muy átentamente 

VR Ad ligar, 
Patricia Agúirro de Martire 

Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL. Quevedo, 9 Septiembre 1987 

    : o/Martire Goran 
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O
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CEATIFICO:Que el Nombramiento que antece 

bajo el No,41 enal Registro Mercantil y no 

en el Libro Repertoria, 

de 1987. 
os 
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en esua Fecha.” Quevedo, septiembre 16 
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ACLA DE! JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Pr ACUTUNINTAS DE LA COMPania "socizuald INMOBILIARIA 

LEOMART Cián "CELEBRALA EL TREINTA DE SEPT 11m 101 MIL NOVECIENTOS OlilidTa Y SIETE, . 

02m la ciudad de quevedo, a los treinta días dul mes de Septiembre de mil novecientos 0- 

cuenta y siete, a las once horas, en el local de la Compañía situado en la calle quinta - 

número doscientos diez, se reune la Junta General ¿xtraordinaria de accionistas de la com 

puifa denominada "SOCIEDAD INMOBILIARIA LEONA Cad." con la asistencia de las siguientes 

personas Murio Mártire Quintana, propietario de novecientas noventa y seis acciones de 

un mil sucres cada una, Patricia Aguirre de hártire, propietaria de una acción de un mil 

sucrus, Martha Moceno de Aguirre, propietartiu de una acción de un mil sucres, Velfina Quin 

tana Miranda, propietaria de una acción de un mil suecres.y Mario Mártire Aguirre, propie 

tario de una acción de un mil sueres. Los úcocionistas presentes que representan la totali 

dad del Capital social suscrito y pagado, deliberan y acuerdan por unanimidad instalarse- 

en Junta General Extraordinari¿ sin el requisito previo de convocatoria, amparados en lo 

  

dispuesto en el artículo doscientos ochenta us: la Ley de Compañías, con el objeto de tra 

tar como orden del día los siguientes puntos; 4) conocer sobre el aumento de capital de 

la compañúla y reforma del capítulo segundo y urtículo quinto de los estatutos sociales;- 

Preside la sesión la titular de la compaúla, seúvra Patricia Aguirre de Mártire y como Se 

crelario actúa el Gerente señor Mario Mártire quintana, Puestos de acuerdo los accionist yy 

sobre la conveniencia de iustalarse en Jhuitla veneral Extraordinaria y conocido los puntos 

1 tratarse, la Presidenta 5ra. Patricia de Mártire, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo docientos vchenta y uno de la Ley de Compañías, ordena que por Secretaría se e - 

lubore la lista de los accionistas concurrentes y del número de acciones que Cada uno po 

sue antro del capital social de la companía, pura que sea incorporada al expediente de 0 

  

estu acta y declara instalada la sesión. ve inmediato toma la palabra el Gerente de la - 

oc úla señor Mario martire Quintana, quivn manifiesta que es conveniente para la empre 

“su levar su Capital social, debido al incremento de sus negocios, respecto de lo cual - 
+ 

proyone a la sala que este aumento de capital podría ser por la suma de un millón de su- 

cres, con lo Cual el capital social llejaría a la suna de dos millones de sucres; que el 

aumento estaría represeitado por un mi] nuevas ucciones de un mil sucres cada una, y que 

: e « - . . 
podrían ser suscritas y pagados en provorción Ll atuiero de acciones que actualmente pose 

z z ? . . 

. los accionistas y que en caso de aprobarse +] aumento se deberia reformar el capitulo 

- . Le * z e 

segundo y artículo qui. to de los estatutos £<0 iules de la compañias Los accionistus luego 

de deliberar al respecto, restv/lvez por uaol cidads uno) aumentar el capital social en la
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214 o , o . . : PE suma de un millon de sucres, mediante 14 emisión de un 111 acciones or narias *y nomigati 
o NA a 

o 09 vr e Y.s de un 131 sucres cada unaj de manera que 21 auuevo Capital será de d 4p0b 1 Dones, dE SY J 
O, - o 

. . . “Orio ses 
cres, dos) que lus mil nuevas acciones de un vull o sueres cada Uúhnas COCCG3SPOr S al au 

. 

imetito de capital sean suscritas proporcionaliarite al amero de acciones que poseen actual 

mente los accionistas, ésto esi Mario Mártir guintana, suscribj novecientas noventa y - 

Sula nociones, Martha doren de aguirre, suseribe una acción; Patricia Aguirre de Mártire, 

suscribe una acción, Velfina Quintana hiranda, suscribe una acción y bario bártire Aguirie 

suscribe una ucción, Tres) que las un mil iuarv.s ucolones sean pugudas Cotuluente de la 

cuenta "Superávit par Kevalorización de activos" un forma proporcional a la suscripción - 

del auuento por los accionistas. Cuatro) reformar el capitulo serundo, artículo quinto de 

los estatutos sociales, el cual dirás CAFIIULo SEUUNLO.- AKI 1CULO QUINIV.-— Del cypital so 
Mor 2 me A ac 

cial, acciones y accionistas. El capital sociul de la Compuila es de dos ailloenes de su= 

cres, dividido en dos mil acciones ordinarius y vominativas de un mil suertes cada Uña, lu 

0»... consecutivaliente del cero cero uno 11 dos 11, inclusive, y emitidas én títulos - 

que pueden Tepreseutar una o más acciones. Lvs LÍlulos deberán ser suscritos por el Presi 

dente y por el Gurente de la Compañia.- La vuita General puede en cualquier tiempo autori 

Za «el aumento del capital, cumpliendo con l.s lurmalidades tequeridas.- Las nuevas accio 

: us serán qprecidas en primer técuino a los Provictarios de las emitidas hasta esa fecha, 

quienes podrán suscribir en pToporción « »us utciunes; Puto sí uo vids accionistas tw - 

Suscríbivren las nuevas acciones, Ústas serán víreciuas a los otros y solo podrán ser uy» 

Irecidas a terceros las nuevas acciones que uluuwo de los socios hubiere querido suscri 

bir..Ciaco) los accionistas Tesuelven autotizar ul senor ádbogado bdurio hártire Quintana p 

O que suscriba la respectiva escritura de suvecuto de Capital y retorma de estatutos su 

ciules y lleve a efecto la legalización de la civma. No habiendo otro asunto que tratar - 

su declara un receso pura la elaboración Ge lu presente actu, hecho lo cual se ruinstalu 

lu sesión, es lelda el acta y aprobada por tuanitidad, fimaaudo para Constancia todos Los 

vecionistas.- £) Puivicia Aguirre de liártire, Prusidente; E) hacio martire Quintana Ceren 

tez £) hartha Moreuo de aguirre; £) velíina Cubibana liranda; Y) tario hartire aguirre. 

CESTIFICO: Que Ja presente acta us copia «utóntica de su original que reposa cu el archi- 

vo de la compañía, al cual me Tenitiré en caso nucesurio. quevedo, treinta de septiumbie- 

do mi1 novecientos ochenta y s E 
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TÍIFICO: Q,, 2 es fiel xeroscoplías de su original que se en- 

cuentra otorsada ante el Notario Segundo Suplente, en fe 

de ello, y en mi calidad de Notario Titular,confiero tsta 

TERCERA COPIA” en cuatro fojas ltiles.-Quevedo, a once - 

de Diciembre de mil Pt y Siete. — 

p A 

E y bhimvza lle" 

   
CERTIF¡COSque, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Resolución Ne.03962 de la Infendenela 

de Compañias en Guayaquil, de Zesha dos de Septieno 

bre de mil novecientos aschenta y sebo, he tomado no- 

ta de la Aproaboción del Aumente de Ceyital y Reforma 

de Estatutos Sociales de la COMPAÑIA * SOCIEDAD IMD 

BILMARIA ¿EQMART Coño ", en la eseritura celebrada ano 

te el Notario Titular de esta Notarias Segunda de Ques 

vado, Abogado C: BAR AUGU..70 ESPINOZA VACA, peprestntado 

por mí cono duplente, el cuntro de Vicienbre de mil nd 

vecientes sohenta y sictoeso Queveda, Septiembre 20 de 

mil novecientes eshenta y echos = 

     



  

"REGISTRO 
PROPIEDAD 
QUEVEDO 

wo ve 5 2 

la escritura precedente bajo Cds ns ns 

DILIGENCIA DUC TOR RIU QUIÑONES VELAZQUE BOGADO 07% 

, R1O PRIMERO DEL CANTON ¿+ DOY Pi. que en este fecha té nata al adrgen 

de la mu MEDE 

LIARÍA UNOMART 0. As la refyema de Estatatss confor LS 

 


